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Protocolo de respuesta ante desregulaciones emocionales en el ámbito educaƟvo 
 

Intervención, según nivel de intensidad 

En algunos casos será́ posible identificar etapas de evolución de la desregulación emocional y conductual, o solo la 
aparición en diversos niveles de intensidad. Para efectos de organización de los apoyos, se describen tres etapas por grado 
de intensidad de la desregulación y complejidad de los apoyos requeridos.  

1. Etapa inicial: previamente haber intentado manejo general sin resultados posiƟvos y sin que se visualice 
riesgo para sí mismo/a o terceros.  

 Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se está́ llevando a cabo la actividad; por ejemplo, 
cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con tempera, permitir que utilice otros materiales para 
lograr el mismo objetivo.  

 En los más pequeños (prebásica) pueden usarse rincones con casas de juego en donde permanezcan al detectarse 
la fase inicial de la desregulación y antes de su amplificación en intensidad, y donde pueda recibir atención y 
monitoreo de un adulto hasta que se reestablezca a su estado inicial; permitirle llevar objetos de apego, si los tiene.  

 Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego en la estrategia de apoyo 
inicial a la autorregulación.  

 Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado anticipadamente que le faciliten el 
manejo de la ansiedad y autorregularse emocionalmente, por ejemplo, sala de PIE, oficina de orientación o de los 
encargados de convivencia escolar. Además, se deben considerar factores como la edad, situaciones de 
discapacidad física y/o intelectual, trastornos de salud mental u otros, en los apoyos que pueda requerir durante el 
tiempo fuera del aula.  

 Si durante el tiempo establecido que se mantendrá́ fuera del aula, por su edad u otras razones, requiere compañía 
de la persona a cargo, esta puede iniciar contención emocional-verbal, esto es, intentar mediar verbalmente en un 
tono que evidencie tranquilidad, haciéndole saber al estudiante que está ahí́ para ayudarle y que puede, si lo desea, 
relatar lo que le sucede, dibujar, mantenerse en silencio o practicar algún ejercicio.  

Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, adaptables conforme a diferentes edades y 
características del estudiante, podrían ser:  

• Motivar a tumbarse en el piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota el aire por la boca”; “cuenta del 1 al 20 
mentalmente descansando y repítelo varias veces”. Si se siente incómodo al cerrar los ojos, no insistir. Indicar algunas 
alternativas: “Podemos poner un poco de música. ¿Qué música te gusta? ¿Prefieres quedarte en silencio? Si quieres 
podemos dibujar en la pizarra o en una hoja lo ocurrido... no te preocupes tenemos un tiempo, y podemos conseguir más si 
se necesita. ¿Quieres tu muñeco/juguete/foto/? (Procurar tener en el colegio un objeto de apego, cuando es pertinente 
conforme edad o diagnóstico conocido). En el caso de quienes sean autistas será́ necesario posibilitar la manipulación de 
objetos con los cuales no pueda hacerse daño o la realización de alguna actividad monótona que utilice para controlar su 
ansiedad (se encuentran en sala PIE) 

En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, de modo que la persona pueda elegir, como un primer paso hacia el 
autocontrol. Paralelamente, analizar información existente o que pueda obtenerse, sobre el estado del estudiante antes de la 
desregulación, por ejemplo, si durmió́ mal, si sucedió́ algún problema en su casa o traslado, algún evento “gatillador” en el 
aula, que aporten al manejo profesional.  

2. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de autocontroles 
inhibitorios cogniƟvos y riesgo para sí mismo/a o terceros  

No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo que aumenta la agitación motora sin 
lograr conectar con su entorno de manera adecuada. Se sugiere “acompañar” sin interferir en su proceso de manera 
invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o pidiéndole que efectué algún ejercicio, pues durante esta etapa de 
desregulación el NNAJ no está́ logrando conectar con su entorno de manera esperable.  

 



a) Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y características del estudiante, para esta etapa 
podrían ser:  

 Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por ejemplo, la sala PIE).  
 Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo se siente, con una 

persona que represente algún vínculo para él/ella, en un espacio diferente al aula común, a través de conversación, 
dibujos u otra actividad que le sea cómoda.  

 Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido.  

b) Características requeridas del ambiente en etapa 2 de desregulación emocional y conductual:  

 Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en un primer piso. Por ejemplo: sala PIE. 
 Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o con estímulos similares a los 

desencadenantes de la crisis de desregulación (por ejemplo, imágenes, olores, que lo miren a los ojos 
preguntándole por su estado).  

 Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos cartoneros, piedras, palos, otros.  
 Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, ruidos.  
 Evitar aglomeraciones de personas que observan.  

c) Características requeridas del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC:  

En estas etapas, idealmente, debe haber tres adultos a cargo de la situación de DEC, cada uno con diferentes 
funciones: encargado, acompañante interno y acompañante externo.  

 Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante directo durante todo el proceso. Es 
deseable que tenga un vínculo previo de confianza con el NNAJ y algún grado de preparación. Para tal efecto, varias 
personas deben contar con entrenamiento previo.  

Para abordar una situación de DEC en esta etapa, la persona encargada debe comunicarse con un tono de voz 
tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o miedo, sino una actitud de calma y serenidad, 
procurando no alterar más la situación.  

 Acompañante interno: adulto que permanecerá́ en el interior del recinto junto al estudiante y encargado, pero a una 
distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación. Permanecerá́ mayormente en silencio, siempre alerta y 
de frente al estudiante con una actitud de resguardo y comprensión.  

 Acompañante externo: adulto que permanecerá́ fuera de la sala o recinto en donde ocurra la situación de 
contención; debe coordinar la información y dar aviso al resto del personal según corresponda (llamar por teléfono, 
informar a directivos u otros).  

d) Información a la familia y/o apoderada/o (etapa 2 y 3):  

La persona que cumple el papel de acompañante externo es la encargada de dar aviso a la familia y apoderado/a, esto se 

realizará por medio de un llamado telefónico al número registrado en el establecimiento para emergencias, siempre que los 

encargados de convivencia escolar o la encargada del PIE así lo determinen. Con la llegada de este, en el caso que pueda 

hacerse presente en el lugar, se efectúa la salida del acompañante interno, quedando encargado y apoderado/a en la tarea 

de “acompañar” al estudiante, esto quedará registrado en el libro para estos fines ubicado en la portería del establecimiento y 

en el libro de clases digital. 

 

 

 



Cuando las probabilidades de desregulación emocional y conductual se encuentran dentro de un cuadro clínico o de 
características definidas, como por ejemplo, síndrome de abstinencia o autismo, entre otros, los procedimientos de aviso a 
apoderados y si este podrá́ o no hacerse presente, deben estar establecidas con anterioridad.  

En todos los casos, el equipo de convivencia escolar, orientación o del Programa de Integración Escolar, PIE (conforme 
mejor se establezca en el establecimiento) en conocimiento del particular contexto familiar y la condición laboral y/o 
emocional del apoderado, orientará sobre la responsabilidad que debiera asumir en estos apoyos, estableciendo siempre 
medios para mantenerle informado en el caso de DEC y del manejo que en el establecimiento se está́ desarrollando, a la 
vez de considerar siempre la información y opinión del apoderado/a en los aspectos que faciliten la mejor intervención y el 
trabajo colaborativo.  

3. Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la necesidad de contener İsicamente al 
estudiante:  

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNAJ para evitar que se produzca daño a sí mismo o a terceros, por lo que 
se recomienda realizarla solo en caso de extremo riesgo para un/a estudiante o para otras personas de la comunidad 
educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a profesional capacitado que maneje las técnicas apropiadas: acción de 
mecedora, abrazo profundo.  

Intervención en la reparación, posterior a la desregulación emocional 

Esta etapa debe estar a cargo de profesionales especialistas capacitados, por ejemplo, integrantes del equipo PIE.  

 Tras un episodio de DEC, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al estudiante que todo está́ 
tranquilo y que es importante hablar de lo ocurrido para entender la situación y solucionarla, así́ como evitar que se 
repita, se conversará de la situación desafiante en la jornada siguiente a la ocurrida la desregulación, o en cuanto él 
o la estudiante se reintegre al establecimiento, en caso de haberse retirado al momento de ocurrir esta.  

 Se deben tomar acuerdos conjuntos para prevenir en el futuro inmediato situaciones que pudiesen desencadenar en 
una desregulación. A la vez, informarle que dispondrá́ de profesionales de apoyo para ayudarle a poner en práctica 
estos acuerdos, y que pueda expresar lo que le molesta o requiere (sin DEC) o logrando un mayor autocontrol de la 
situación. Señalar que siempre el objetivo será́ evitar que esto vuelva a ocurrir, pues se comprende que para él/ella 
es una situación que no desea repetir.  

 Es importante apoyar la toma de conciencia, acerca de que todos los estudiantes tienen los mismos derechos y 
deberes, y en caso de haber efectuado destrozos u ofensas se debe responsabilizar y hacer cargo, ofreciendo las 
disculpas correspondientes, ordenando el espacio o reponiendo los objetos rotos, conforme a las normas de 
convivencia del aula y establecimiento.  

 Es importante trabajar la empatía y teoría mental  en este proceso, la causa-consecuencia de nuestras acciones y el 
reconocimiento y expresión de emociones. Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como dibujos de lo ocurrido 
o historias sociales, tipo comics, u otras adecuadas a cada individuo.  

 Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe realizarse en un momento en que el estudiante 
haya vuelto a la calma, lo cual puede suceder en minutos, horas, incluso, al día siguiente de la desregulación. Sin 
embargo, SIEMPRE debe considerarse dentro del protocolo de acción el tiempo y la persona encargada para el 
apoyo en esta fase. No se debe apresurar este proceso. Se debe incluir dentro del ámbito de reparación al curso, 
docente o a cualquier persona vinculada con los hechos. No solo quien se desregula necesita apoyo y ayuda; su 
entorno, que se transforma en espectador silencioso de estas situaciones, también requiere contención y reparación.  

 

 

 

 

 



4. Acciones de seguimiento y evaluación:  

    Una vez superada la situación desafiante o al término de la jornada escolar, la persona que haya estado presente en las 

actividades previas al inicio de la desregulación (profesor de asignatura o profesional de PIE) completará la bitácora creada 

para el registro de esta, incluyendo la evaluación de las acciones de intervención realizadas y de las estrategias preventivas 

desarrolladas, lo que posteriormente se revisará en conjunto con él o la encargada de convivencia escolar o la encargada del 

programa de integración, con énfasis en la evaluación de las estrategias utilizadas, en caso de considerarse adecuadas se 

continuará implementándolas, de lo contrario se establecerán las modificaciones necesarias y se hará seguimiento de estas 

cuando se utilicen en caso de una nueva desregulación emocional. 

 

                                                                                                                                                                                      


